
 

 

 
Itagüí, 5 de Noviembre de 2020 
 
 
Señora 
VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 
Secretaria 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  
Carrera 52 No. 42 – 73 Of. 301 
Medellín 
j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: CATALINA JARAMILLO SUAREZ – C.C. 43.997.516 
DEMANDADO: ANDRES FELIPE ESPINOSA JARAMILLO – C.C. 98.637.851 
OFICIO: 385 del 19 de Octubre de 2020 
RADICADO: 05001 31 10 001 2020 00191 00 
  
 
BIEN OBJETO DE EMBARGO: ACCIONES 
 
 
La Cámara de Comercio Aburrá Sur le informa, que la medida de embargo decretada por su 
despacho mediante Oficio No. 385 del 19 de Octubre de 2020, sobre la participación 
accionaria que posea el señor ANDRES FELIPE ESPINOSA JARAMILLO en la Sociedad 
SUOTEC SUMINISTROS Y SOLUCIONES TECNICAS S.A.S. con NIT. 901.320.338-5, NO 
FUE INSCRITA en el registro mercantil, en consideración a que prescribe el artículo 415 del 
Código de Comercio: “El embargo de las acciones nominativas se consumará por inscripción 
en el libro de registro de acciones, mediante orden escrita del funcionario competente. El de 
las acciones al portador, mediante secuestro de los títulos respectivos”. 
   
Atendiendo a la anterior disposición, la medida cautelar deberá comunicarse a la respectiva 
sociedad, para que se registre en el libro de accionistas.  
 

 

Cordialmente, 

 
 
 
JORGE FEDERICO MEJÍA VALENCIA 

Director de Servicios Registrales y Jurídico 

CÁMARA DE COMERCIO ABURRÁ SUR 

 
Expediente: 223919 
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